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ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara la edición 2020 de los Corsos Populares Matecito”, que se realizarán todos los días viernes del mes de febrero de 2020, en el circuito de Avenida Irazusta, entre las calles España y Montevideo, de la ciudad de Gualeguaychú.
Artículo2º - De forma.











FUNDAMENTOS

Señor Presidente:	
El gran carnaval de la ciudad de Gualeguaychú, usualmente conocido como “El carnaval del País” no es la única fiesta que tiene lugar en las calles de esta ciudad entrerriana. Un carnaval lleno de tradición, música y alegría tiene lugar en los “Corsos Populares Matecito”. Un festejo paralelo al famoso carnaval de Gualeguaychú que recibe a un gran número de vecinos bajo el concepto de carnaval popular. Esta fiesta se llevará a cabo los cuatro viernes del mes de febrero en el circuito de Avenida Irazusta entre las calles España y Montevideo y, año tras año, las Comisiones Vecinales son las encargadas de cobrar las entradas y de organizar el ingreso para que todas las personas que quieras disfruten del festejo como es debido.
Solo algunos turistas se enteran y asisten a este festejo organizado por y para la gente del pueblo. Las raíces y la historia se manifiestan de la forma más pura en este carnaval de “Matecito”. Para participar el único requisito es contagiar alegría y querer disfrutar en comunidad. Niños, adultos, hombres y mujeres se brindan al público sin importar si sus disfraces brillan lo suficiente o no.
Cada viernes, las murgas se convocan en las calles, llenándolas de alegría con sus bombos, cornetas y redoblantes; haciendo que todos participen de la fiesta. Estos conjuntos se encuentran acompañados por particulares personajes ya reconocidos de la ciudad, como La Florinda, Casimira y Los Abuelos Divertidos de la Tercera Edad. 
El corso barrial continúa siendo el lugar donde todo el pueblo puede participar. La expresión de los vecinos y los barrios se exponen en decenas de murgas y conjuntos carnavalescos acompañados por la música característica del espectáculo.
Los corsos Matecito, a lo largo de los años, fueron ganando en la consideración de la comunidad y el turismo. Pasaron décadas y siguen siendo una atracción en el medio del Carnaval del País.
Conviven y forman parte de la historia de Gualeguaychú como una ciudad alegre y expositora del ayer y el presente. 
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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